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JUZGADOS DE LO PENAL

ARENYS DE MAR

Edicto

Doña Elena Iturmendi Ortega, Magistrada-Juez del
Juzgado de lo Penal número 1 de esta ciudad,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de ejecutoria número 172/1995, contra doña María
Isabel Muñoz Calleja, en trámite de procedimiento
de apremio, en los que por providencia del día de
la fecha se ha acordado anunciar, por medio del
presente, la venta en pública subasta, por primera
vez, plazo de veinte días, que se indicará, la siguiente
finca:

Avenida Costa Brava, 20, segundo segunda, de
Palafolls.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Santa Clara, sin
número, de esta ciudad, a las diez horas del día
14 de septiembre de 1998, bajo las condiciones
siguientes:

Primera.—La finca señalada sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido valorada,
de 10.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de la finca
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por quienes deseen tomar parte en la
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedarán subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli-
gaciones que de los mismos se deriven.

Quinta.—Sólo el perjudicado podrá hacer posturas
en calidad de ceder a un tercero el remate.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que a instancias del acreedor
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta, con la cantidad consignada, la cual le será
devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Séptima.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta, serán de cargo del rematante.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 28 de septiembre de
1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas
inferiores al 50 por 100 de la valoración.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día
14 de octubre de 1998, a las diez horas, en la referida
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. En caso
de ser festivo los señalados para la segunda y tercera
subasta, se celebrará el día hábil siguiente.

Dado en Arenys de Mar a 20 de julio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Elena Iturmendi Ortega.—El Secre-
tario.—41.039.$

MADRID

Edicto

Don José Golderos Cebrián, Secretario de este Juz-
gado de Ejecutorias de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita la
ejecutoria número 670/1993, del Juzgado de lo
Penal número 16 de los de Madrid, contra don
Jesús Prieto Valdeolmillos, por un delito de estafa,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta,
en pública subasta, por término de veinte días, el
bien embargado al condenado, y que ha sido tasado
pericialmente en la cantidad de 17.632.120 pesetas.
El remate tendrá lugar en la Secretaría de este Juz-
gado, sita en la plaza de Castilla, número 1, planta
tercera (sede de los Juzgados de Madrid), en la
siguiente forma:

En primera subasta, el día 30 de septiembre de
1998, a las diez treinta horas, y por tipo de tasación.

En segunda subasta, el día 28 de octubre de 1998,
a las diez treinta horas, y con la rebaja del 25 por
100 del tipo.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 25 de noviembre de 1998,
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Se advierte:

Primero.—Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras
partes del tipo de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte deberán consig-
nar, previamente, los licitadores, en la cuenta de
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número
2872 2613 78 0670 93, sucursal 4070, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 de los respectivos
tipos de licitación.

Tercero.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en sobre cerrado, que deberá ser pre-
sentado en la Secretaría del Juzgado, con el jus-
tificante del ingreso de la consignación antes del
momento señalado para la subasta.

Cuarto.—Que sólo la parte ejecutada, conforme
al artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
puede ceder el remate a terceros.

Quinto.—Que, a instancias del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, puede aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Que los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este servicio común, debiéndose conformar
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Que están de manifiesto en la Secretaría los autos,
y que las cargas anteriores y preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes y
sin conceder, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

La consignación del precio se hará dentro de los
ocho días siguientes a la aprobación del remate.

Bien objeto de la subasta: Finca, tasada en
17.632.120 pesetas.

Para el supuesto que no se haya encontrado al
condenado y notificado personalmente el señala-
miento de las subastas, así como a prevenirle de
que antes de verificar el remate podrá liberar sus
bienes, pagando la deuda con los intereses y costas,
quedando la venta irrevocable después de aprobado
el remate. Sirva este edicto para la notificación al
mismo.

Dado en Madrid a 20 de julio de 1998.—El Secre-
tario, José Golderos Cebrián.—41.040.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Doña María José González Movilla, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 6 de los de A Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado
providencia en los autos del juicio sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el
número 219/1998-IN de registro, a instancia de «En-
tidad Banco Urquijo, Sociedad Anónima», repre-
sentado por el Procurador don Ignacio Pardo de
Vera López, contra «Entidad Recanto, Sociedad
Anónima», por la que se sacan a pública subasta
por las veces que se dirán y término de veinte días
cada una de ellas, la finca hipotecada que al final
del presente edicto se especifica concisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 30 de octu-
bre de 1998, a las diez horas, al tipo del precio
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca,
que es la cantidad de 21.200.000 pesetas; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez el
día 30 de noviembre de 1998, con el tipo de tasación
del 75 por 100 de la cantidad señalada anterior-
mente; y no habiendo postores a la misma, se señala
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 30 de
diciembre de 1998, celebrándose, en su caso, estas
dos últimas a la misma hora que la primera. Se
hace constar que caso de ser festivo alguno de los
días señalados anteriormente para las subastas, la
misma se trasladará al día siguiente hábil a la misma
hora.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad señalada anteriormente, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirá sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en la
cuenta de consignaciones de este Juzgado, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo,
tanto en la primera como en la segunda subasta,
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis-
mas. En la tercera o ulteriores subastas, en su caso,
que puedan celebrarse, el depósito consistirá en el
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para
l a s e g unda . La menc i on ada cu en t a e s
1519.0000.18.0219.98 de la sucursal del Banco Bil-
bao Vizcaya sita en el edificio de los Juzgados de
A Coruña.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado y se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, quedarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá


